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EFE Pamplona

Las trabajadoras del Laboratorio
Enológico de Navarra traslada-
ron ayer al Parlamento su preo-
cupación por el futuro de este
centro y alertaron de que una po-
sible privatización “supondría su
desaparición”.

La preocupación fue expuesta
ante la comisión de Economía,
Hacienda, Industria y Empleo
por Felicidad Berrueta, en nom-
bre de las seis trabajadoras de es-
te centro, a petición de UPN, PSN,
Bildu, NaBai, Izquierda-Ezkerra
y PPN, cuyos portavoces han re-
conocido la labor de este labora-
torio y la mayoría defendieron su
mantenimiento como servicio
público.

La comparecencia, según ex-
plicó Marisa de Simón, de I-E, fue
solicitada ante la preocupación
existente por la posible integra-

ción del laboratorio en el Centro
Nacional de Tecnología y Seguri-
dad Agroalimentaria (CNTA), el
denominado Laboratorio de
Ebro ubicado en San Adrián, de
carácter privado.

Esta integración formaría par-
te de la reestructuración de las
entidades públicas de Navarra,
entre ellas dicho Laboratorio, an-
tes EVENA, y la redistribución de
los servicios que hasta ahora
prestaba a los viticultores y bode-
gas entre otras entidades.

Tras rechazar la integración
del Laboratorio Enológico de Na-
varra en CNTA, varios grupos co-
mo UPN, PSN o PPN se han mos-
trado más a favor de que forme
parte del Instituto Navarro de
Tecnologías e Infraestructuras
Agroalimentarias (INTIA), de ca-
rácter público.

El sindicato agrario EHNE se
opuso ayer también a la “privati-
zación” y “desmembramiento”
de EVENA. Indicó que los viticul-
tores tendrán que pagar para ac-
ceder a los servicios que presta-
ba EVENA, como la experimenta-
ción y el asesoramiento, que
quedan en manos del INTIA, así
como el servicio de analítica .

Criticaron ante el
Parlamento los planes
de reestructuración
que afectan a
la antigua EVENA

La plantilla del
Laboratorio
Enológico alerta de
su desaparición

I.S. Pamplona

Los funcionarios y contratados
de la Administración foral po-
drán reducirse la jornada a la mi-
tad, y excepcionalmente hasta un
75%, para el cuidado de hijos me-
nores de edad con cáncer u otras
enfermedades graves mientras
dure la hospitalización o el trata-
miento. Esta licencia, que será re-
tribuida, está reconocida por la
Ley estatal 39/2010 y forma parte
del desarrollo de medidas de fle-
xibilidad previstas en último
acuerdo económico de la Admi-
nistración foral. Sin embargo, es
ahora cuando el Gobierno foral,
tras haberlo sometido al trámite
en la Mesa General de Función
Pública, ha decidido aplicarlo.

Entre otros requisitos, para
poder acogerse a esta licencia se
debe dar el caso de que ambos
progenitores trabajen. La jorna-
da se acortará en las primeras o

últimas horas y las reducciones
podrán acumularse en cómputos
mensuales, en todos los casos si
es compatible con el funciona-
miento del servicio.

Además de la licencia retribui-
da por cuidado de hijo con enfer-
medad grave, el reglamento de
permisos de los empleados pú-
blicos se ha modificado en otros
aspectos.

Disfrute e interrupción de las
vacaciones. El personal que dis-
fruta de licencias por parto, adop-
ción o acogimiento, riesgo duran-
te el embarazo y lactancia natu-
ral o permisos por paternidad o
lactancia a tiempo completo no
perderá sus vacaciones si se rein-
corpora una vez finalizado el año
natural al que corresponden.

Por otro lado, las personas
que, por estar en situación de in-
capacidad temporal, no puedan
disfrutar de sus vacaciones, ten-
drán un plazo de 18 meses para
hacerlo cuando se incorporen al
trabajo desde la finalización del
año en el que se hayan generado.

Permiso retribuido por pa-
ternidad. Este permiso podrá ser
disfrutado por el padre (hasta
ahora única opción) o por la ma-
dre, en este caso si el padre se

El Gobierno foral aprueba
media jornada para
cuidado de menores
hospitalizados o en
tratamiento

Permisos retribuidos por el
fallecimiento o enfermedad de
familiares de hasta segundo gra-
do de consanguinidad. Corres-
ponde un día natural o dos si el su-
ceso de produce fuera de Navarra.
En caso de fallecimiento, el permi-
so se disfrutará el día del suceso: si
no es laborable, el día natural si-
guiente y si una parte o toda la jor-
nada se ha trabajado, el empleado
podrá recuperar estas horas.

Los funcionarios tendrán
licencia retribuida por
enfermedad grave del hijo

acoge a la licencia retribuida por
parto.

En las licencias por nacimien-
to de hijos se incorpora la casuís-
tica de prematuros, que permiti-
rá a los padres gozar de la licen-
cia a partir del alta hospitalaria.

Permiso retribuido por lac-
tancia de hijos menores de doce
meses. El disfrute de este dere-
cho no podrá denegarse por razo-
nes de servicio (hasta ahora po-
día ser rechazado de forma ex-
cepcional y motivada si causaba
“graves perjuicios” en el funcio-
namiento del servicio). Por otro
lado, con la anterior regulación,
el permiso podía ser ejercicio in-
distintamente por uno u otro pro-
genitor. Con la modificación, los
varones cuyo cónyuge no desem-
peñe ninguna actividad laboral
no podrán disfrutar, salvo enfer-
medad grave de la madre.

Unidad de Urgencias Pediátricas en el Complejo Hospìtalario. N.LARUMBE

Permiso retribuido por asun-
tos particulares. Los tres días de
permiso retribuido que tienen
los empleados públicos podrán
ser disfrutados por horas, siem-
pre que resulte compatible con
las necesidades del servicio.

Régimen de concesión de las
vacaciones, licencias y permi-
sos. La Administración tiene un
plazo de 20 días para resolver y
las demandas de los empleados.


